RES.  4062/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001374, Ent. N° 6202/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Adenda al Convenio suscrito por el MGAP- Programa de Desarrollo Productivo Rural y el Instituto Plan Agropecuario;
RESULTANDO: 1) que con fecha 07-03-2013 el MGAP-Programa de Desarrollo Productivo Rural y el IPA suscribieron Convenio con el objeto general de aplicar los recursos destinados al fortalecimiento de las líneas de acción que llevan adelante ambas partes, sobre todo a lo que refiere al Plan Operativo diseñado por el MGAP, a través del Programa de Desarrollo Productivo Rural y con el objetivo específico de que los recursos sean asignados por el MGAP a través de dicho Programa con los siguientes propósitos: -el financiamiento de los gastos operativos que surjan de la ejecución del Plan de Capacitación integral y difusión a desarrollarse por el PDPR durante el ejercicio 2013 y siguientes,- Financiamiento de las actividades previamente convenidas entre ambas partes; en el marco de apoyar y facilitar la ejecución de las líneas de acción trazadas por el PDRP del MGAP en sus Planes Operativos, que en dicho convenio se estableció el plazo de vigencia a contar desde su celebración y hasta el 24 de enero de 2017, obligándose el MGAP a través del PDPR a transferir al IPA los fondos acordados para la ejecución, que ascienden a $ 3:000.000, pudiéndose realizar sucesivas partidas sujetas a un informe de revisión limitada previamente emitido por el IPA, sobre las partidas anteriores y aceptado por el PDPR;
2) que  se  adjuntó Adenda de Convenio suscrita el 25-01-2017 por el MGAP-Programa de Desarrollo Productivo Rural y el Instituto Plan Agropecuario (IPA), por la cual se modifica el primer enunciado de la cláusula cuarta, el que quedó redactado de la siguiente manera: “El presente Convenio regirá desde su celebración hasta el 30 de setiembre de 2018”;

3) que fue remitida también Nota de la Dirección General de Desarrollo Rural de fecha 21-09-2017 por la cual informa que la última partida transferida al IPA ascendió a $ 2.427.944 y fue realizada con crédito presupuestal del Ejercicio 2015, restando un saldo por transferir al IPA DE $ 572.056 puesto que la intervención previa realizada en 2015 fue también de hasta $ 3:000.000, que no se ha transferido fondos con crédito presupuestal 2017, adjuntando a dicha nota Afectación del Crédito Presupuestal 2017 por $1:427.944, la cual podrá ser incrementada en este Ejercicio, en virtud de la disponibilidad de crédito presupuestal del Ejercicio siguiente, adjuntándose también afectación del gasto por el saldo de la intervención preventiva anterior ($572.056);
4) que por Oficio No 7759/17 de fecha 11-10-2017 este Tribunal dispuso que para mejor proveer vuelvan las actuaciones a la Administración  a los  efectos  de que: 1) se informe si el Convenio suscrito el 7-03-2013 por el MGAP y la I.P.A. fue remitido a este Tribunal para su consideración, 2) se rectifique la Adenda suscrita el 25-01-2017 estableciéndose en la misma, cual es el Convenio que se modifica, 3) se agregue Resolución por la cual se autoriza al Director General de la UE 07 y al Director del Programa de Desarrollo Productivo Rural la suscripción de la adenda, 4) se adjunten los informes de Revisión Limitada de acuerdo con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77;
5) que el Organismo adjuntó copia de la Resolución del Director General de Secretaría de fecha 10-04-2013 por la cual resuelve transferir al Instituto Plan Agropecuario la suma de hasta $ 3:000.000 en el ámbito del Convenio suscrito el 7-03-2013, dicha erogación se atenderá con cargo al Programa 322, Objeto del Gasto 521, Auxiliar 000, con Financiamiento 1.1-Rentas Generales- Afectación 000040, en la cual consta la Intervención preventiva del Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas con fecha 23 de abril de 2013;
6) que asimismo se adjuntó Rectificación de Adenda al Convenio suscrita el 01-11-2017 entre el MGAP-Programa de Desarrollo Productivo Rural y el Instituto del Plan Agropecuario por la cual se rectifica la adenda del Convenio suscrito el 25-01-2017, estableciéndose que dicha adenda refiere al Convenio celebrado el 7-03-2013 por el MGAP-PDPR y el IPA;
7) que se adjuntó Resolución del Director General de Secretaría, en la cual no consta la fecha de la misma, por la cual se autoriza al Director de la Dirección General de Desarrollo Rural a suscribir una adenda al Convenio de fecha 7 de marzo de 2013 por el MGAP-Programa de Desarrollo Productivo Rural y el Instituto Plan Agropecuario, a los efectos de extender el plazo del Convenio;
8) que se agregan Informes de Rendición de Cuentas del Plan Agropecuario de fechas: i) 24-04-2017 que informa que el saldo sin utilizar del período  01 de enero al 31 de diciembre de 2016 asciende a $1:922.136 y ii)  23-08-2017 que informa que el saldo sin utilizar del período 01 de enero al 31 de julio de 2017 asciende a $ 592.999;
9) que se adjuntan documentos de afectación del gasto Nos. 000256 y 000302, de fechas 31-08-2017 y 21-09-2017, por las sumas de $ 572.056 y $ 1:427.944 respectivamente, que serán atendidas con cargo al Programa 322, Proyecto 204, Objeto del Gasto 521, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley 18.719, promulgada el 27-12-2010, creó el Fondo de Desarrollo Rural, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos que “aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o que “favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas” así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;
2) que el Decreto 296/011 de fecha 16-08-2011, reglamentario de dicho Artículo, dispone en su Artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y o reguladas y organizaciones sociales”;
3) que con fecha 5 de enero de 1996 se promulgó la Ley N° 16.736 que creó el IPA y dispuso, por intermedio del Artículo 258, que esta institución fuera considerada sucesora de todos los derechos y obligaciones de la disuelta Comisión Honoraria del Plan Agropecuario, conformándose así como persona jurídica de derecho público no estatal;
4) que con fecha 07-03-2013 el MGAP-Programa de Desarrollo Productivo Rural y el IPA suscribieron Convenio con el objeto general de aplicar los recursos destinados al fortalecimiento de las líneas de acción que llevan adelante ambas partes, en el cual se estableció que el plazo de vigencia sería desde su celebración y hasta el 24 de enero de 2017;

5) que  se  suscribió  Adenda  de  Convenio  el 25-01-2017 por la cual se modificó el plazo, pactándose que regirá desde su celebración hasta el 30 de setiembre de 2018;
6) que el 01-11-2017 se suscribió Rectificación de Adenda estableciéndose que dicha adenda  refiere  al  Convenio celebrado el 7-03-2013 por el MGAP-PDPR y el IPA;
7) que la Adenda remitida fue suscrita el 25 de enero de 2017, pero las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal el 26 de setiembre de 2017;
8) que, por tanto, se ha contravenido lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto la Adenda de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal;
9) que se adjuntó informe de rendición de partidas recibidas, al tenor de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, pero no consta aceptación del PDPR (cláusula Quinta Convenio suscrito el 7-03-2013);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Adenda suscrita el 25-01-2017 por el MGAP-PDPR y el IPA de acuerdo con lo expresado en el Considerando 8); 
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 9); 
3) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
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